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'POR [A CUAL SE OTORGA UN PERiIISO DE VERT¡iIIENTOS PARA IA EJECUCION DEL PROYECTO
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN SECTOR DE iIEDIA LUNA EN LAS COORDENADAS X1?'l88f1 -Y
1844ffi7, EN JURISDICCION DEL IIUNICIPIO DE URIBIA . IA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS
DlsPoslcloNEs"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORpoRRcIÓ¡I RUIÓIIo¡¡R REGIoNAL DE LA GUAJIRA
CORPOGUAJIRA, en um de sus facultades legales y en especial de las confendas por los Decretoa 3453 de
1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 & 1974,1541 de 1978, 1594 de 1984, 3930 de 2010, 1026 de
2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo dispuesto en d inciso segundo dd Articulo 80 de la Constitución Pdítica de Cdcimbia, d
Estadg deberá "pevenir los factores de deterioro ambientd, imponer sanciones legales y exigir la reparación de
los daños causados'.

Que según d Mículo 31 Numerd 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas
Regiondes ejercer la función de máxima autoridad ambientd en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter supaior y conforme a los criterios y direcfices trazadas por d Ministerio dd Medio
Ambiente.

Que según d Artículo 31 de la Ley g9 de 1993, numerdes 12 y 13, se estaHece como funciones de las
Corporaciones, la evaluación conhd y seguimiento ambientd poi tos usos dd agua, sudo, aire y demás
recursos naturdes renovailes, lo cual comprende la expedición de las respecüvás iicencias ambientdes,
permlsos, concesiones, autor2aciones y sdvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
confibuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por d uso y aprovechamiento de los miimos,
fijando d monto en d tenitorio de su jurisdicciÓn con base en las tarifas mÍn¡mas establecidas por el Ministerio
dd Medio Ambiente.

Que en d Departamento de La Gua¡ira, la corporación Autónoma Regiond de La Gua¡ira - coRpoGUAjlRA,
se constituye en la máxima autoridad ambientd, siendo d ente eñcargado de obigar las autorzaciones,
Permlsos y licencia ambientd a los proyectos, obras ylo actividades a desandlarse en d área de su
jurisdicción.

Oqt 9 Decreto- Ley 281 1 & 1974 por d cud se adoptó d Codigo Naciond de Recursos Naturdes Renovages
y de Protección d Medio Ambiente, estaUece en su Artículo 1' que d ambiente es patrimonio común, y que d
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser ab uuiOáJ pugica e inter¿i
social.

E Artículo 22.3.3.5.1dd Decreto 1026 de 2015, estaHece lo siguiente:

'Toda persona naturd o juridica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas supaficiales,
marinas, o d sudo, deberá sdicitar y tramitar ante la autoridad ambientd competente, d iespectivo pamiso
de verlimientos'.

Los rquisitos para d bámite dd permiso de vertimientos son Tos siguientes:

'Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos.

El interesado en obtener un pamiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente
una solicitud por escrito que contenga la siguiente información:
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1.Nombre, dirección e identificación dd solicitante y razón social si se hata de una persona jurídica.

2.Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.

3.Certfficado de existencia y representaciÓn legal para el caso de persona jurídica.

4.Autor2ación dd propietario o poseedor cuando d sdicitante sea mero tenedor.

5.CertÍficado actualizado dd Regishador de lnstumentos PúUicos y Privados sobre la propiedad del

inmueUe, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.

6.Nombre y localización dd predio, proyecto, obra o actividad.

7.,3osto dd proyecto, obra o actividad.

Lruente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece.
g.rlaracterísücas de las actividades que generan d verlimiento.

1['.Plano donde se idenfifique origen, cantidad y localización geoneferenciada de las descargas al cuerpo de

agua o al suelo.

11.Nombre de la fuente receptora dd vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a laque pertenece.

12.Caudd de la descarga expresada en libos por segundo.

l3.Frecuencia de la descarga expresada en días por mes.

14.Tiempo de la descarga eryresada en horas por día.

1S.Tipo de f ujo de la descarga indicando sies continuo o intermitente.

l6.Caracterización actual dd verümiento existente o estado final previsto para e)vertimiento proyectado de

corrformidad con la norma de verümientos ügente.

lT.Ubicación, descripción de la operación dd sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptud

y básica, planos de detdle dd sistema de fatamiento y condiciones de eficiencia dd sistema de fatamiento

qu'? se adoptará.

18 Ooncepto sobre d uso dd sudo eryedido por la autoridad municipal competente.

19 Evduación ambientd dd vertimiento.

20 Plan de gestión dd riesgo para d manejo dd vertimiento.

21.Derogaó pa d art.9l óecreto Naciónal 4728 & 2 de conüngencia para la prevención y contrd de

derames, cuando a dlo hubiera lugar.

22.C¡nstancia de pago para la preitación dd servicio de evaluación dd permiso de vertimiento.

23.Los demás aspectosque la autoridad ambientd competente consideré necesarios para d otorgamiento dd

pemiso'{... )

El procedimiento para la obtención dd permiso de vertimientos, está contenido en d Artículo 2.2.3'3.5.5 dd

De,:reto 1076 dd 2015.

por su parte,la norma es dara en definir en d Mículo 2.2.3.3.4.41as situaciones en las cuales no se admiten

vertimiéntos, y por tanto determina la norma que éstos no serán pami[dos así:

'1. En las cabeceras de las fuentes de agua.

2. En acuíferos.

3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, deslinadas para recreación y usos afnes que impiquen

contacto pnmano, que nopamita el cumpimiento dd criterio de calidad para este uso-

4.En un sector aguas amba de las bocatomas para agua potaile, en efensión que determinará, en cada

cas,), la autoridad ambientd competente.

S.Er cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente potegidos, de

acuerdo con los artículos 70y 137 dd Decreto-ley 2811 & 1974'

6.En calles, calzadas y canales o sistemas de dcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan

en lorma separada o tengan esta única destinacion.

7.No hatados provenientes de embarcaciones, buques, naves u obos medios de banporte marítimo, fluvial o

lacusbe, en aguas superficiales dulces, y marinas.

üra. ? l{o 12 - 25
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8.Sin fatar, provenientes dd lavado de vehículos aéreos y tenesfes, dd lavado de aflicadores manudes y
aéreos,.de recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido agro químicos u ohai
sustancias tóxicas.

9.Que dteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos
determinados en d articulo g" dd presente decreto.

1O.Que ocasionen dtos riesgos para la salud o para los recursos hídrobidógicos'.

E Decreto 1076 de 2015, en d Articulo 2.2.3.3.5.4 hace referencia al Plan de Gesüón dd Riesgo para d
manejo de verümientos, y fente a esta materia dispone lo siguiente:

'Las personas naturdes o jurídicas de derecho púUico o pnvado que &sandlen actrvidades indusfiales,
comercides y de servicios que generen verlimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un plan

de Gesüón dd Riesgo para el Manejo de Verlimientos en situaciones que limiten impidan d batamiento dd
vertimiento. Dicho pan debe induh d anáisis dd riesgo, medidas de prevención y miügación, protocdos de
emagencia y contrngencia y programa de rehablitación y recupaación..

Finafmente, d Decreto 1076 de 2015, en d Artículo 2.2.3.3.5.7 sobre d otorgamiento del permiso de
vertimientos 

9lspuso que'La autoridad ambientd competente, con fundamento enla clasificación de aguas,
en la evduación de la información aportada por d sdicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las
üsitas tecnicas practicadas y en d informe técnico, otorgará o negará d pamiso de vertimiento mediante
resdución'

En d.inciso segundo indica d tármino máximo por d cud la autoridad ambiental que conoce de la soligtud dd
permiso puede otorgar d mismo: 'B permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez {10)
años'.

En cuanto d Plan de Gesüón de Riesgo para d manejo dd Verümiento, d Artículo 2.2.g.J.5.4 dd Decreto
1076 dd 2015, estaUece lo siguiente:

"Las personas naturales o jurídicas de derecho púilico o privado que desandlen actividades Indushiales,
comercides y de servicios que generen verümientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un plan
de Gesüón dd Riesgo para el Manejo de Vertimientos en situacioneslue limiten o impidan d tratamiento del
vertimiento, Dicho flan debe induir d análisis dd riesgo, medidas de ilrevención y mitigación, protocdos de
emergencia y contingencia y programa de rehablitación y recuperación;.

Que mediante oficio de fecha 18 de Febrero de 2016 y radicado en esta entidad ba¡o d No 20163300 2g1ffi2
de fecha 11 de Mazo dd mismo añ0, d doctor FERNANDO VILLAREAL en su condición de Gerente Generd
de la empresa VANFER & CIA S en C identifcada con NIT No 802.015.59&2, ofrando en cdidad de
autonzado de la señora ANICIA PUSHAINA identÍficada con la cédula de ciudadánía número 56.0TA.62T,
quien actúa como residente en la comunidad de Pioula ubicada en d área sur de la reserva indushtal de
Puerto.Bdívar (constituida mediante Resdución 

!.NCORA 961 de 1981) sector de Media Luna - Conegimiento
Cabo de la Vda - Municipio de Uribia - La Guajira, solicito la expedición dd permlso de vertimientdpara la
ejecución dd proyecto conshucción de viviendas en el precitado sector, para lo cud anexó el formulario único
nacional de sdicitud de vertimientos, así como copia dá los documentos necesarios, con d fn de que fuesen
evduados en sus aspectos ambientdes denho dd surtimiento de la respectÍva actuación adminisbativa.

Que esta Caporación mediante Auto 510 de fecha 27 de Abrl de 2016, avocó conocimiento de ta solicitud en
menciÓn, liquidó d cobro por los servicios de ev_duación y trámite y ordenó correr fagado al Grupo de
Evaluación, contrd y Monitoreo Ambientd de la entidad paralos fines ferünentes.

Que- en cumflimiento dd Auto No 510 de 2016, d funcionario comisionado en informe de visita, recibido con d
Radicado INT- 229 de fecha 27 de Enero del}lT,manifiesta lo que se describe a confinuación:
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Recibida la informacion se prced'a a realizarvisitatécnia doñe se enantró lo sigiente:

La visita fue recibida eldía 5 de dicienbre de 2016 por la lngenien Gina Ruiz, funaonaña de la

empresa VANFER & ClA. Dunnte el reunilJo se acvedió a disfinfas anstrurciones qüe se

vienen adehntando en el sedor de rnedia Ltna. Fsfas mnsfrueiones son uu'endas ffpins qte
mnfrenen sah, waftos, baños, lavadercs y una sala extenor pan ¡euniones y pan @lgar

hamacas ylo chinchonos. Esfas ur¿endas serán entqadas a /as canunidades Wayuü de la

zona por pafte de la empresa CERREJON LIMITED a tnvés de la oontratisfa VAIVFER & C/A

En el rccomda se llego al ilgar donde se consfruye b viuienda a entregar a h señon N'llClA
PUSHNNA, la aal se ubia aproximadamente en las nordenadas (X 1228814 - Y 184408n.
La siguiente figun ilustra el sifro do¡¡de se adehnfa el prcyedo umpbto de viviendas:

Ifustraci'n del sitio donde se adehnta h canstruceiín de hs viviendas por pafte de h empresa VANFER &

Dunnte la us¡Ia, ta tngenien Gina Ruiz, señalo que esfas uüendas fueron debidamente

c-onerfadas @n h -mmunidad 
indígena, qrienes inclusirc hicieron propuesfas y

recomendaciones a los diseños. Cada viuienda nnstará de un Mño, que desargaÉ las aguas

resjduales domésücas a una poza sépüa. fur elta, se soüofa el debido permisa de

vertimientos.

Las sig,rienfes fotognfras ilustnn e! ¡¡ndelo de las uuendas y el estado avanÉ de las

mnsfrumbnes.

0425

FiWn.
ctA

-i..:'..:'.:.'.-.**..
fo¡,gp¡fra 1. panorámica de b''fachada ¿iAs v¡v¡Ñarffio ¡i|uiedo de cada una se ubican bs baños

Cra. ? lto 12 - 25
w $rs.Gorüog ua¡ira. g ou' oo



Corpoguoiira

Foü,graña2. de h parte

lgualnente se pño obsruar qte et teneno donde se adelantan tos tabajos, es ¡p@so
arcillo.so an aporte de mateñal alcáreos, produdo de su ercana a ta fnnja marílima. La
vegetación es monte eqprhoso y matomlsemldesért!co, prqta de esfa zona detpaís.

9r proo úseruar qre en la zona rrc hay arcryo de qua mniente erffino. sj ex'sfe el mar
caibe a unos mefrcs del pnto donde se ubian las casas, pen e#a wza na rqresenta un
prúlma o impado o leqo ambientalpn esfe anrpo de agua, graaás atmateriatprqio de
19 z9n1 y qE rn hay fonrnción de pbya en ese sedor No se dnoe pan esfa prdAn det
tenitwio un'plan de ordenamlento delrewrso híüim, etwalse enanntn influánciado pr
a divid a de s po rtua ña s de l Cenei6n.

Comofiabalo de esq:irltb, se anafrzó b $gur'enfe informacion;

1. Nontbrc e i&ntifración de ta persona nafunt o lutídia a guien se te otorga.

VAI,IFER &ClA NtT. 8A2.015.596-2

2.. . Ngmbre y loaliación der predio, prcyeúo, obra o adividd, que se benefrciará an
el pemisa de ve rlimientos.

Elprdio se enwentn en Ia m¡tunidad PtouLAperteraÉ a/a señora N,ltctApusl{A/NA

3: Dewipción, nombre y úiación geoneferencida de tos fugares en donde se haÉ
elverliniento

El permiso de veñiniento se anafrza pan etfuncionamiento de un Mñn donédim de una
uivienda 

1, 
er gwph por irúígenas de la etnia uayu. Es{e sisfema de bañomnsfa de una

fasa sanitbnb (inodora), un hvabo intemo y una re{aden, iluatnente se mneda un sdema
pan tnnqoftar aguasdeúe b ucina y desde un peryeño-bvadero ubido a un cr¡úado del
baFn.
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lmagu 1. Descripción detalbda del sistema de lando y baño, al igual de h poza septlca

Fuente de ahstecimientode agua indiando la wena hidrográfra a la aalpertenen.

Elapa a utilizar porel sisfema seÉ sr¡minisfnda via anotanques, dúido a qre en esta zona

no ex'sfe ssfema de aaedudo en redes. Los arotanqres serán tnidos desde b cabeera
municipalde Urbia.

Caraderístins de las aüvidades q)e generan el verlimiento.

Las aüuidades que geftenrían elverfimiento son netamente doméstiag fales nmo el uso

normal del mnitario, bvado de manos, lavado de ropa y adiuidades prqias de ocina y
limpieza de phtos.

Resumen de las mnsideraoones de orden ambhntal q.te han sido fenidas en wenta para el

otorgamiento del permi* ambiental.

Las adividades dcrnésúcas prryias a las gue se suirehn bs aguas que s llewn a b poza

sépüca no reweften peligro para el eosjsfema en el wal se ubican. Esta pa(e del tenitotio

néesita de sisfemas de manejo de excyefas, mnsfrudos de la mejor manera técnica y q)e no

genercn detefuro alentorno. No revtle petigrosidad Ia antaminación de un aatífero @rcano

nitampooo la interuenciiSn diredo & otro eossfema de interés.

Norma de vertimientoque se debe anrpliry nndicionestécniasde la desarga.

El usua¡io debeá wmplir nn fodas b adudades remsanbs p an que ayuden a conseruar las

mndiciones ambientales de!á¡ea de influencia det proyedo, no se debe permitir el vertimiento

de aguas lh Doméstias ni la utitización de ta poza séptia pan adividades no descnfas en la

sofaiuO. Igua¡nente se debrán ¡eafrzar fodas las advidades qte impidan el deteioro del

sjsfema y ta nee$dad de efeútar ac{ividades qte eonlleven a s.l mantenimiento y

funcionamiento óptimo. CuaQuier nntaminacion o rieqo de daño generado por el indebido

funcionamienfo de esfe $sfema deberá ser resulto por el usuario, so pena de las sanaones

legales propias del caso.

Término pore!walse otorga elpermiso de verlimiento y nndicionespara su rc¡nvación-

Debido a ias canden*ias propl'as del caso, y a Ia vida útil de un esírucfun nmo Ia detallada,

se recomienda otorgar prmiso de verlimientos por un término de diez (10) años, a b emprcsa

yA¡VFER & CtA, para e! manep de fas aguas proven'entes de la vivier¡da de profiedad de la

señora A rlC,A PUSHAIIVA
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9. Rebción de las,obras que deben mnsfruirse por e! permisionario pan eltntamiento
del vertimie.nto, aprobación det sistema de tntamiento y etplazo pan ta alistrucrian y entrada
en operae)ón delsistema de tntamiento.

Elusuario deberá canstruir una poza sépfrca de awe¡do a /as eqpeofcaclones entegadas en
los drseños aportados en la solieifud, esta pza séptica dúerá amplir exctus¡vameníe para e!
tntamiento de aguas rcsidua/es dornésficas. La tmapn 2 ilustn e! diseño apronáOo, et
sisfema deberá entrar en opnciín en un plazo no superior a seis rneses, de b untrario
deberá evah.¡arse nuevamente bs mndiciones ambientales de/ teneno y del entorno de!
proyedo

Imagan 2. Detalh de la poza séptica aceptada para ettntamie¡tto de hs aguas.

[?i' T ¿V- t 
- f: f4'' f't:.,¡-!14 :.'t:?'//CA,
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Cü'ICEPTO TECNICO

f ycomienda enfuegarpermiso de veñimjenfos de aguas rcsdua/es domésücaspruvenienfes
de la vivienda de la señora A ll?tA RJSHA/ /4 ulicáda en las wñenadas (X'122g514 - y
1 844087).

Fsfas aguas serán tntadas bap /as eqpeolicaoones fécnicas de una poza séptica, la wal
deberá manejarse mn los mejores esfándares de seguridad y mantenimiento.

El peticionaio deberá reportar semesfralmenfe a CORPOGUNTRA información sobre
esfado le la poza sé¡ttica, esfado de la estruútra, uso, y la calidad de agua que se
suministra a la misma.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, d Director Generd de la corporación Autónoma Regional de La Gua¡ira.CORPOGUAJIRA

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:
56'a70'a7, Permiso deVertim.ientil 

P*_.la ejecución dd proyecto construcción de viviendas en sector de Media Luna enlas coordenadas X 122881,4 - .Y 1u1os7 en jurisdicción del Múnicipio de uribia - La Guajirá, de acuerdo a to estagecido enla parte motiva dd presente acto adminishativó.
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Otorgar a la señora ANICIA PUSHAINA identilicada con la cédula de ciudadanía número
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ARTICULCI SEGUNDO: E Permiso objeto de este Acto Adminisbativo se establece por d término de Diez (10)

años, conteLdos a partir de la ejecutoria de esta resdución.

PARAGRAFO UNICO: La sdicitud de Renovación o Pronoga dd Permiso de Vertimiento deberá ser presentada

denfo dd pnmer trimeshe dd último año de ügencia dd permiso,

ART|CULO TERGERO: La señora ANICIA PUSHAINA debe dar eshicto cumflimiento a todas las medidas

estdecidas en la información dlegada y evduada, a la normatividad ambbntd que esta y enFe en ügencia, e igudmente a

aqudlas que surjan de las visitas de seguimiento ambientd por pfie de la Autorilad Ambbntd competente, de igual forma debe
dar cumpimiento a las siguientes condiciones:

El usuario deberá consbuir una poza séptica de acuerdo a las especificaciones enfegadas en los
diseños aportados en la sdicitud, esta poza séptica deberá cumflir exclusivamente para d
tratamiento de aguas residuales domésticas. La lmagen 2 ilusha d diseño aprobado. E sistema

deberá entrar en opaación en un flazo no superior a seis meses, de lo conhario deberá evduarse

nuevamente las condiciones ambientdes dd teneno y dd entorno dd proyecto.

Estas aguas serán fatadas bajo las especificaciones técnicas de una poza sép[ca, la cual deberá

manejarse con los mejores estándares de seguridad y mantenimiento.

El peticionario deberá reportar semeshdmente a CORPOGUAJIRA información sobre d estado de la
poza sépüca, estado de la eshuctura, uso, y la calidad de agua que se le suminisfa a la misma.

ART|CULO CUARTO: CORPOGUAJIRA poüá a havés dd Laboratorio Ambientd de la entidad, redizar

muestreos periódicos de las aguas residuales para verificar d cumpimiento de las normas establecidas en esta materia.

ARTICULO SUINTO: La señora ANICIA PUSHAINA será responsaHe civilmente ante la Nación y/o terceros,

por la contarninación de los recursos naturdes y/o daños que puedan ocasionar sus actividades, sobre d sudo y cuerps de

aguas superfciales y subtenáneo.

ARTICULO SEXÍO: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA 
-CORPOGUAJIRA",

supervisará y/o verificará en cualquier momento d cumf,imiento de lo dispuesto en d Acto Adminisbativo que ampare d
presente concepto, cudquier conÍavención de las mismas, podrá ser causal para que se a$iquen las sanciones a que

hubiere lugar y la suspensión de la renovación otorgada.

ARTICULO Í}EPTIMO: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA "CORPOGUAJIRA"

redeará de manera periódica visitas de seguimiento y confd con la finalidad de garant2ar las condiciones de estabilidad

ambientd, en caso de enconhar incumsimiento de las medidas sustentadas en la información enhegada, podrá impona las

medidas juridica/técnicas necesarias que impidan la continuidad dd daño y/o riesgo y añadir las medidas restnctivas

necesarias ooasionadas por d ejercicio inadecuado de la gestión ambientd.

ARTICULO OCTAVO: CORPOGUAJIRA, podrá ordenar visitas de inspecciÓn ocular cuando lo esfime

3

conveniente a costa dd permisionano.

ARTICULO HOVENO: B incumpimiento de las ouigaciones estauecidas en esta provtdencia y d

desconocimignto de las prohibiciones y ouigáciones contenidas en lá normatividad ambiental vigente, constituye causal de

revocatoria dd mismo, sin pequicio de ias demás sanciones a que haya lugar por infacción de las disposiciones legales en la

materia.

ARTICULO DECIiIO:
ANICIA PUSIIAINA o a su apo&rado debidamente constituido.

ARTICULO OECIiIO
PRlMERO:

Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corporación, notificar a la señora

por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corpaación, notificar persondmente

o por aviso al Procurador Ambientd, Judicial y Agrario - Seccional Guajira, o a su apoderado.

tr¡. ? üo 12 - ?5
w $ru.csrfog uaiira. g ov, c"o



ARTICULO DECIiIO
SEGUNDO:
página WEB o en d Bdetín Oficial de CORPOGUAJRA

ARTICULO DECIiIO
TERCERO:
en la ley 1437 defr11

ARTICULO DECIilO
CUARTO:

Dada en Riohacha, capital dd

Corpoouoiira
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Rioñacla - Colombia.

Provectó J Banos b
Reüsó J Palomino f
Aprobó F. *"tV

La presente resdución rige 3 partir de la

lfl 04Zs

EI encabezamiento y parte resdutiva de la presente proüdencia, deberá puHicarse en la

Conha la presente resdución procede d recurso de reposición conforme a lo establecido


